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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021. 

 
 
Ref: 110013103014-2020-222-00. Proceso verbal. 

 
Proceso Verbal de GALQUI S.A.S CONTRA: 
 

(1) ANDRÉS  VALENZUELA  PACHÓN, como mandatario general de las 
siguientes sociedades  extranjeras en Colombia, según la demanda: 

a. GEOPRODUCTION  OIL  AND  GAS COMPANY  GMBH,  a  través  
de  la sucursal Geoproduction Oil And Gas Company Of 
Colombia, CANACOL  ENERGY INC,  

(2) CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S.y  
 

Para resolver el recurso de reposición presentado por la parte DEMANDADA, 
respecto del auto admisorio, se CONSIDERA: 

 
1. La demanda se dirigió contra: 

 

“(i) ANDRÉS VALENZUELA PACHÓN, como mandatario general de las sociedades extranjeras 
GEOPRODUCTION OIL AND GAS COMPANY GMBH y CANACOL ENERGY INC; y 
(ii) CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S.;” 

 
2. Y esto en concordancia con el memorial poder que a la letra dice: 

 
“… para que formule demanda en contra de: (i) Andrés Valenzuela Pachón, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.657.288, con domicilio en 
Bogotá, D.C., como mandatario general de la sociedad extranjera GEOPRODUCTION OIL 
AND GAS COMPANY GMBH, persona jurídica legalmente constituida, domiciliada en 
Lucerna, Suiza, establecida en Colombia a través de la sucursal Geoproduction Oil And 
Gas Company Of Colombia, persona jurídica legalmente constituida en Colombia, 
identificada con Nit. 830.111.971-4; (ii) Andrés Valenzuela Pachón, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.657.288, con domicilio en Bogotá, 
D.C., como mandatario general de la sociedad extranjera CANACOL ENERGY INC, 
persona jurídica legalmente constituida, domiciliada en Panamá, establecida en 
Colombia a través de la sucursal CANACOL ENERGY INC., identificada con Nit. 
900.222.252 – 7; y, (iii) CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S., persona jurídica legalmente 
constituida e identificada con Nit. 830.095.563-3, para que mediante los trámites …” 
 

3. Tal cual se libró el auto admisorio, entendiendo que se dirigió no contra las 
sociedades extranjera, sino contra su mandatario general, atendiendo a la 
literalidad del poder y la demanda, pues así lo pidió expresamente el 
demandante en su libelo. 

 
4. De ello se concluye que, si GEOPRODUCTION OILAND GAS GMBH, ya dejó de ser 

sujeto de derechos por haber sido disuelta y absorbida por CANACOL, no es 
razón para revocar el auto admisorio, menos si ello ocurrió despues de la 
presentación de la demanda 
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“Por Escritura Pública  No. 1071 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 15 de 
septiembre  de 2020, inscrita el 30 de Septiembre de 2020 bajo el  No. 02620834 
del  libro IX, la sociedad de  la referencia (absorbente) absorbe  mediante 
fusión a  las sociedades extranjeras SHONA  ENERGY GMBH Y GEOPRODUCTION 
OIL AND GAS GMBH (absorbidas) las cuales se disuelven sin liquidarse.” (Certificado 
de existencia y representación legal) 

 

5. En cuanto a la falta de cumplimiento del requisito del Artículo 6º del  Decreto 
806 de 2020, por haberse pedido medidas cautelares, no era necesario la 
remisión previa de la demanda a los futuros demandante: 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.” 

 
Por lo anterior, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR EL AUTO ADMISORIO, por las razones señaladas. 
 
SEGUNDO: En firme, córrase traslado a los demandados, y vencido el término legal 

-que no ha sido renunciado expresamente por el extremo demandado-, córrase traslado 
al demandante de la contestación, salve que se den las previsiones del Artículo 9 
Decreto 806 de 2020, caso en el cual ingresen inmediatamente al despacho para 
proveer.   

 
TERCERO: Las partes estense a lo resuelto en auto de esta misma fecha. 
 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ (2020-222) 
     

 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Francisco Leal Alvarado 
Juez 

Civil 14 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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